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FECHA 19-02-2025 N° DE COMISIÓN 144 

 
NOMBRE DEL FUNCIONARIO O 

CONTRATISTA: 
AURA PATRICIA LEÓN BOTÓN 

TIPO DE VINCULACIÓN: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE POLÍTICA Y REGULACIÓN 

 

DE MANERA ATENTA INFORMO QUE CUMPLÍ CON LA COMISIÓN O DESPLAZAMIENTO ASIGNADA EN LOS 

SIGUIENTES TÉRMINOS: 

COMISIÓN/ AUTORIZACIÓN DE 

DESPLAZAMIENTO 
INTERIOR X EXTERIOR  

RUTA Y FECHAS DE COMISIÓN O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO: 
 

 
 

DESDE  HASTA  

RUTA 
DD MM AA  DD MM AA  

            

13 02 2025  15 02 2025  Bogotá-Málaga-Bogotá 
        

         

        

 

OBJETO DE LA COMISIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO 

Visita al municipio de Málaga, para verificación de información técnica del proyecto basura cero con el 
fin de prestar asistencia al municipio. 
 

 

INFORME DE COMISIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO 

DESARROLLO: 

 
Día 1: Febrero 13 de 2025 

 

-Se realiza traslado terrestre desde la ciudad de Bogotá al municipio de Málaga, Santander, saliendo de 

Bogotá del portar del norte a las 9:30 am y llegando a Málaga a las 6:00 pm 
 

Día 2: Febrero 14 de 2025 

 

-A las 8:00 am en las instalaciones de la Alcaldía del municipio de Málaga-Santander (Despacho del Alcalde) 
se desarrolló una reunión con la presencia del Alcalde, Rubén Darío Moreno, el Secretario de Planeación,  

otros funcionarios, la Gerente (E) de la empresa de servicios público de Málaga. Por parte del MVCT hicieron 

presencia Juliana Castiblanco y Patricia León del equipo de residuos sólidos de la DPR. Se adjunta a este 

informe la lista de asistencia. 
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-A continuación, los temas abordados durante la jornada de trabajo en la Alcaldía de Málaga: 

 
✓ El Alcalde de Málaga dio la bienvenida al MVCT y manifestó toda la disposición de la administración 

municipal para el acompañamiento en la jornada de trabajo y visitas programadas, así como agradece el 

apoyo del Gobierno Nacional en la asistencia técnica para los ajustes al proyecto que busca la transición 

de un relleno sanitario a parque tecnológico y ambiental, mediante la construcción de una Estación de 

Clasificación y Aprovechamiento (ECA) de residuos en el predio donde se ubica el relleno sanitario 
regional. 

 

✓ Patricia León informa la agenda propuesta y menciona el compromiso del Ministerio en el apoyo para los 

ajustes del proyecto Basura Cero que se radicó el 7 de febrero de 2025.  
 

Por otro lado, se recuerdan los ejes estratégicos del programa Basura Cero y la importancia de cumplir 

con los requisitos establecidos en la Resolución 661 de 2019 para el ajuste del proyecto.  

 
Del mismo modo, se informa al Alcalde y a los asistentes la responsabilidad que tiene el municipio en 

materia de aplicación normativa para garantizar la separación en la fuente y la sostenibilidad de los 

componentes de aprovechamiento y tratamiento especialmente. El Ministerio prestará asistencia técnica 

para el planteamiento de estrategias que fortalezcan la separación en la fuente, así como para la 
comercialización de los materiales reciclables, siempre y cuando el municipio manifieste y se comprometa 

en su ejecución así como en la articulación de todos los actores que se encuentra en la cadena para hacer 

realidad la implementación de los lineamientos del programa Basura Cero para la actividad de 

aprovechamiento del servicio público de aseo. 

 
Se explica la lista de chequeo y los requerimientos o ajustes que deben realizarse al proyecto. Como 

resultado de la jornada de trabajo, se distribuyeron responsabilidades para el respectivo ajuste y se 

genera la siguiente lista de chequeo: 

 

Componentes Estado Responsable 

Fecha de 

entrega del 
responsable del 

MPIO 

Fecha de 
entrega en el 

MVCT 

Esquema Organizacional 

ESP/ORO 
Pendiente 

Diego Suarez (ESP) 17/02/2025 18/02/2025 

Diagnóstico de la ESP/ORO 
ESP:Documento ajuste 

acueducto y alcantarillado 

Pendiente 

Diego Suarez (ESP) 18/02/2025 21/02/2025 

Fortalecimiento Institucional Pendiente 
MVCT (Apoyo 

residuos)   25/02/2025 

Formato resumen proyecto Ok       

Diagnóstico situacional Pendiente 

Municipio consigue 

con el PDA el 

documento de 
diagnóstico 

Angie Hernández y 

Diego  (ESP) 

compilan la inf de 20/02/2025 21/02/2025 
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Nataly (Municipio) y 

del PDA 

Análisis de alternativas Ok       

Diseño de los sistemas de 

aprovechamiento 
Ok 

    21/02/2025 

Topografía 

De acuerdo a visita realizada, 

se decide de manera conjunta 

entre el Municipio, ESP y 
MVCT cambiar el lote de 

implantación de la ECA 

Pendiente 

ajustes Lubin Acero 

(Planeación 
Municipio) 19/02/2025 21/02/2025 

Componente estructuras Ok       

Componente de geotecnia Ok       

Componente eléctrico - Se 
requiere memorias, diseño y 

plano de la conexión de media 

tensión a la ECA. Certificación 

de la empresa de energía de 

disponibilidad de suministrar 
los requerimientos de la ECA 

que son 75 kv 

Pendiente 
Oficina de 

planeación  
21/02/2025 25/02/2025 

Cronograma de obra Pendiente 
Planeación (Jorge 

Arias) 
21/02/2025 

25/02/2025 

Especificaciones técnicas Pendiente 
MVCT (Apoyo 

residuos)   25/02/2025 

Presupuesto Pendiente 
MVCT (Apoyo 

residuos)   25/02/2025 

Predial Pendiente 
MVCT (Apoyo 

residuos)   14/02/2025 

 

  
Fotografía 1.  Reunión Alcaldía de Málaga-Santander. Fuente 
MVCT 14-02-2025 

Fotografía 2. Ingreso desde vía principal al predio 
propuesto para la construcción de la ECA. Fuente MVCT 24-

02-2025 
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-A las 10:30 am, se realiza traslado al predio donde el municipio propone la construcción del proyecto, el cual 
se ubica a 1,5 kilómetros del área urbana del municipio de Málaga.  

 

-En el ingreso (N1235335.583, E1149558.446, A2108,14) al predio se verifican los siguientes aspectos: 

-Red trifásica de media tensión de 13.200 voltios nominal (Red que viene de San Gil)  

Electrificadora de Santander que es filial de EPM 
-Se evidenció una estación de topografía que estaba ubicando un mojón atendiendo requerimientos del MVCT 

que previamente habían sido remitidos 

-El topógrafo del municipio a cargo de los ajustes del componente de topografía es Lubin Antonio Castellanos 

Se verificó la red de acueducto principal en tubería de pvc de 2” en el siguiente punto: N1235270.075 
E1149344.863, A: 2153,522 

 

  
Fotografía 3.  Estación de topografía en la entrada del predio 

realizando ajustes. Fuente MVCT 14-02-2025 

Fotografía 4. Punto de conexión de la red de acueducto. 

Fuente MVCT 24-02-2025 

 

-Se visitó la zona del predio propuesta por el municipio para la construcción de la ECA ubicada a más de 430 
metros desde la entrada de todo el predio. En la zona, se observó acopio de material de excavación y 

escombros que es utilizado como cobertura intermedia del relleno sanitario regional. La altura máxima de 

esta disposición fue de 4 m, lo cual requeriría un gran movimiento de tierra, adicional a la búsqueda de una 

zona para reemplazar el sitio de acopio de material de cobertura por parte del operador del relleno sanitario 
regional.  

El predio presenta una pendiente del 35%. 

El señor Sergio Barajas en representación del operador del relleno sanitario regional, informa que dentro del 

mismo predio hay otra zona más cercana a la entrada principal, con menor pendiente y no requeriría tanto 
movimiento de material ni la búsqueda de un sitio de acopio de materia de cobertura para el relleno y además 

quedaba más cerca de los puntos de conexión del acueducto y de energía. 

Por todo lo anterior y la inspección física realizada por todos los asistentes (Alcaldía, empresa de servicios 

públicos de Málaga, operador del relleno sanitario y el MVCT), en conjunto se toma la decisión de cambiar la 
zona de ubicación de la ECA y se realizarán los ajustes a que haya lugar en la información presentada al MVCT 

por parte del municipio. 

 

-Se deja claro que el predio en general no tiene vigilancia  
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-Se visita la zona nueva propuesta por el municipio y el operador del relleno sanitario para la localización de 

la ECA. En efecto se verifica con el profesional de topografía del municipio y se encuentra que tiene un área 
mayor a los 1.000 m2 requeridos para la construcción de la ECA, no tiene disposición de escombros o material 

de excavación, en general la topografía es plana y requeriría una limpieza de maleza o material arbustivo y 

pastos que se ubica en la zona de localización del proyecto. 

En la entrada de la zona se evidencia que existe un poste de energía con un transformador y la red de media 

tensión; es decir, la conexión al sistema de la ECA sería mínima en comparación con la zona inicial propuesta. 
-La vía de acceso desde la entrada principal hasta el ramal tiene 137m y desde el ramal hasta la zona de 

construcción de la ECA tiene una longitud de 95 m, para un total de 232 m de vía de acceso que requeriría 

un mejoramiento o pavimentación para mejorar la eficiencia en el transporte de residuos hasta la ECA. 

 

  
Fotografía 5.  Escombros en la zona inicial del predio donde 
se contemplaba la construcción de la ECA. Fuente MVCT 14-02-

2025 

Fotografía 6. Zona nueva escogida de manera unánime para 
la construcción de la ECA. Fuente MVCT 14-02-2025 

 

-Así mismo se visitó la zona donde se ubica el relleno sanitario regional y una planta de tratamiento de 

residuos sólidos orgánicos por la técnica de digestión aeróbica mediante camas de compostaje. Hoy se 
encuentra inoperativa pero se evidenciaron actividades de optimización para su entrada en funcionamiento 

de nuevo. En su momento trató 1200 ton en 14 meses, entre el año 2021 y el 2022 

-En esta planta de tratamiento de orgánicos, trabajaban 4 personas en la operación que se rotaban con las 

actividades de disposición final. 
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Fotografía 7.  Planta de tratamiento de residuos sólidos 

orgánicos. Fuente MVCT 14-02-2025 

Fotografía 8. Frente de operación del relleno sanitario 

regional. Fuente MVCT 14-02-2025 

 
-Hacia las 2:00 pm se visitó dentro del área urbana la bodega donde la Organización de Recicladores de Oficio 

denominada ARAMA, ejerce las labores de clasificación, alistamiento, compactación y acopio de material 

reciclado como plástico, aluminio, cartón, papel, vidrio, entre otros. 

-En la bodega se encontró gran material de pet reciclado pero el mismo no se encuentra alistado y compactado 

por falta de máquinas o mano de obra para dichas actividades. 
-El material compactado encontrado fue cartón, aluminio y algunas pacas de plástico. 

-Se evidenció vidrio triturado y listo para ser empacado y comercializado. 

-La ORO ARAMA fue fundada en el año 2016 con ayuda de la profesora Ángela Beltrán del SENA 

-La ORO recoge 3 veces a la semana: martes, miércoles y viernes. En la mañana hasta las 11 am casa a casa 
en el área urbana. 

-Se tienen a 17 recicladores y tienen rutas y triciclos o carros pequeños. Ellos mismos hicieron los carritos  

-Se tenía una volqueta la tenía un operador que es Sergio Barajas pero no se pudo seguir apoyando con la 

volqueta  
-La ORO está reciclando al mes aproximadamente entre 15 a 20 toneladas. De material PET son 5 toneladas, 

de cartón son 10 toneladas, de vidrio se recoge cada 2 meses 18 toneladas. 

-Los fundadores de la ORO ARAMA son: Fredy Parra, Yamile Parra, Nubia Parra, Alba Roció Reatiga Carvajal 

y otras 4 personas. 
-De los 17 recicladores, 4 son cabeza de hogar y hay 4 adultos mayores. 

-Actualmente se encuentran en proceso con el SENA (Alix Macías Bohórquez) la obtención de competencias 

laborales.  

 



 

 

Página 7 de 9 
 

FORMATO:  CUMPLIDO E INFORME DE COMISIÓN O AUTORIZACIÓN DE 

DESPLAZAMIENTO 

PROCESO: GESTIÓN DE RECURSOS FÍSICOS 

Versión: 4.0 Fecha: 22/07/2024 Código: GRF-F-59 

  
Fotografía 9.  Visita a la bodega de la ORO ARAMA donde realizan 

actividades de reciclaje. Fuente MVCT 14-02-2025 

Fotografía 10. Vidrio triturado y acopiado en la 

bodega de la ORO ARAMA. Fuente MVCT 14-02-
2025 

 
 

 
 

Fotografía 11.  Plástico reciclado sin alistar y compactar en la 

bodega de la ORO ARAMA donde realizan actividades de reciclaje. 

Fuente MVCT 14-02-2025 

Fotografía 12. Cartón compactado en la bodega de la 

ORO ARAMA. Fuente MVCT 14-02-2025 

 

-Hacia las 3:30 pm, se adelantó reunión en la casa de la cultura del municipio de Málaga con la Asociación de 
recicladores por convicción en mi región- ASORCRE. 

-Esta ORO inició operaciones en el 2024. Según información de la señora Marcela Miranda se cuentan con 25 

asociados. Se trabaja con 10 recicladores en promedio y se recogen entre 30 a 35 toneladas al mes de material 

reciclable. Se recoge material y se lleva a la bodega que se ubica en el municipio aledaño a Málaga, que se 
denomina Capitanejo donde lo que más se aprovecha es el vidrio, entre 30 toneladas de Capitanejo y 25 

toneladas del municipio de Concepción. 
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-A las 4:00 pm en la casa de la cultura del municipio de Málaga, se llevó a cabo la socialización del proyecto 
a las dos asociaciones del municipio de Málaga, ARAMA y ASORCRE, con presencia del Alcalde, funcionarios 

de la Alcaldía, Empresa de Servicios Públicos, los recicladores de las dos (2) ORO y el MVCT. Asistieron 41 

personas. (Se anexa lista de asistencia al presente informe). 

-Los temas expuestos por el MVCT durante la socialización fueron: 

* Clasificación y manejo o gestión de los residuos sólidos es determinada por su origen y características físicas 
* Actividades del servicio público de aseo (SPA) 

* gestión de los residuos depende de la corriente para su óptimo manejo 

* Programa Basura Cero, lineamientos y metas 

*Alcance del proyecto Basura Cero denominado “Construcción  de una estación de clasificación y 
aprovechamiento (ECA), estudios y diseños para un sistema de tratamiento y fortalecimiento de las 

actividades de recolección, transporte y aprovechamiento en el municipio de Málaga, Santander” 

* Diseños tipo del DNP para construcción de una ECA de 10 ton/día 

* Proyectos del SPA financiables con recursos de la nación 
* Requisitos para la presentación de proyectos 

 

  
Fotografía 13.  Socialización del proyecto Basura Cero en el municipio 
de Málaga por parte del MVCT a las dos (2) asociaciones de 

recicladores de oficio de este municipio. Fuente MVCT 14-02-2025 

Fotografía 14. Socialización del proyecto Basura 
Cero en el municipio de Málaga por parte del MVCT a 

las dos (2) asociaciones de recicladores de oficio de 

este municipio. Fuente MVCT 14-02-2025 

 

 Día 3: Febrero 15 de 2024 
 

-Se realiza el traslado terrestre desde el municipio de Málaga y hacia la ciudad de Bogotá, llegando a Bogotá 

a las 5:00 pm. 

 

Conclusiones y recomendaciones: 

 

-Se realizó reunión con el Alcalde y funcionarios del municipio de Málaga, Santander, con quienes se definió 
un cronograma y responsables de cada componente del proyecto que requiere ajustes. 

-Se visitó el predio donde se ubica el relleno sanitario regional y de manera conjunta entre el municipio, 

empresa de servicios públicos de Málaga, operador del relleno sanitario y el MVCT, con apoyo del equipo de 

topografía del municipio, se tomó la decisión de cambiar la zona donde se contempla la construcción de la 
ECA del proyecto, porque presenta condiciones físicas mejores como menor pendiente, menor movimiento de 

tierra, no tiene escombros, no es un sitio de acopio de material de cobertura del relleno sanitario y se 
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encuentra más cerca de la entrada principal con facilidad y cercanía para la conexión eléctrica y de acueducto 

que requeriría la ECA. 
-Se visitó la bodega de reciclaje de la ORO denominada ARAMA, quienes están reciclando entre 15 y 20 

toneladas de material plástico, cartón, papel, vidrio, aluminio, entre otros. 

-Por parte del MVCT se realizó la socialización del proyecto denominado “Construcción  de una estación de 

clasificación y aprovechamiento (ECA), estudios y diseños para un sistema de tratamiento y fortalecimiento 

de las actividades de recolección, transporte y aprovechamiento en el municipio de Málaga, Santander” a 41 
asistentes con participación de las dos (2) organizaciones de recicladores de oficio presentes en el municipio 

de Málaga, el Alcalde municipal y funcionarios de la Alcaldía, Empresa de Servicios Públicos de Málaga. 

-El Alcalde manifestó su voluntad de ejecutar el PGIRS y realizar apoyo a los recicladores de oficio y así 

mismo, solicitó a las ORO realizar un proceso interno para la asociación de las dos Organizaciones de Oficio 
de modo tal que se puedan ver beneficiadas ambas asociaciones para la futura operación de la ECA que hace 

parte del proyecto. 

 
Nota: Se ha socializado frente a las entidades territoriales, beneficiarios o partes interesadas los canales habilitados 
para acceder a los planes, programas y/o proyectos del MVCT y la no existencia de tramitadores y se exhorta a 

denunciar a las entidades pertinentes en caso de ocurrencia. 
 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE ENTIENDE COMO ACEPTADO POR LAS PARTES EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LA 
ENTIDAD, EN EL ROL DEL COMISIONADO AL CARGARLO EN LA PLATAFORMA TECNOLOGICA DISPUESTA PARA LA GESTIÓN DE 

COMISIONES Y APROBADO EN ESTA MISMA POR EL JEFE INMEDIATO. 

 

ANEXOS  

PASABORDOS  

SOPORTES DE GASTOS DE 

VIAJE 
(SI APLICA) 

X 

OTROS ANEXOS (SI 
APLICA) 

Listado de asistencia 
Presentaciones 

 
Nota: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los 

modifiquen, adicionen o complementen, le informamos que usted puede conocer la Resolución 0783 de 2021 

"Por la cual se adopta la Política de Tratamiento de los Datos Personales" del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, a través del siguiente link: 

https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/normativa/0783_2021.pdf 

 

https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/normativa/0783_2021.pdf
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